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En la segunda mitad del siglo XIX, déos
le siglo ¡lustrado y fecundo; del siglo de los 
fósforos y del vapor, del siglo dolos intereses 
materialos, délos adelantos de la industriay de 
las arles, y de losgrandes descubrimientos en 
las ciencias físicas y quimioas.no hay personas 
de ¡deas retrógradas, no existe quien se atre
va á detener temerariamente los progresos de 
la nueva civilización. 

Espondrcmos aunque brevemente, varias 
consideraciones que han de probar hasta la 
saciedad, que en todas las épocas el comer
cio, auxüiado de las invenciones y descubri
mientos, ha sido la base fundamental de la 
felicidad de los pueblos. 

En los antiguos tiempos y durante su esta
do salvage, el mayor estímulo del hon)bre, 
fué la primera de las necesidades, la conser
vación propia: poco á poco fué desarrollando 
algunos descubrimientos debidos á casualidad 
y ú imperiosas necesidades: después apare
cieron los primeros gérmenes de las artes, 
oficios y algunas ciencias: á seguida la Gre
cia, avanza á pasos gigantescos y los descu
brimientos de llorón, tolomeo y las doctri
nas de Hipócrates, hacen de su época uno de 
los mas brillantes periodos de cultura. Pocos 
siglos después, los romanos se aprovecharon 
de estos adelantos y la industria poco pro
gresó: la conquista era la única manera de en
riquecer las naciones y el caiu^rc'o fué consi
derado como una profesión humillante, en
contrándose abalitto, despreciado y casiexá-
n¡mc. Con la invasión de los bárbaros, todos 
los adij intos fueron aniquilados: pero desde 
el siglo IV se empezó á fijar la atención en la 
agricultura y el comercio, hasta que en el 
VIH tomó un rápido y brillante vuelo prin
cipiando á ílorccer en Italia y en Egipto, El 
descubrimiento del nuevo mundo y el paso 
del Cabo de Buena Esperanza, abrió nueva 
carrera al comercio dándole considerable im
pulso. 

Esta industria se ha abierto paso á través 
de los siglos y á pesar de la falta de apoyo en 
algunas épociis, dejando tras de si destellos 
deluzydeciviüzacion. 

Para juzgar de la prosperidad de un pue
blo, es suíicicnlc con conocer la protección 

que dispensa á su comercio, puesto que en 
todas ocasiones ha sido la palanca de primer 
orden, la fuerza motriz que dá vida á la 
agriciiUura. las ciemiasy las arles. Permí
tasenos que citemos el canon 3 . ' del Conci
llo tí," de Toledo que dice: «En'»ano la agri-
)'cultura produciría con abundancia materias 
wprimenis: en vano la industria elaborándo-
»las las proporcionaría á las necesidades so-
«ciales, si los consnmos no alimentasen su 
«reproducción periódica. El comercio encar-
))gado de facilitarlos, trasportando de los 
«mercados donde escasean los frutos y cs-
«quilmos de la tierra, en bruto ó manutactu-
«rados, es bajo este concepto, un auxiliar de 
»la agricultura y de la industria, digno por 
«lo mismo de una protección tanto mas eíi-
))cáz, cuanto que sin ella seria inútil la que á 
«lasotras dos profesiones se dispensasen.» 

Se deduce lógicamente que donde quiera 
que no haya motivo para establecer esta in
dustria, ó bien carezca de condiciones nece
sarias, notaremos desfallecer y estacionarse 
su población, jwr mas esfuerzos que se hagan 
para sustraerlo de su letargo: por el fonIra-
rio cuanto mas movimiento de este género le 
rodee, mas le veremos florecer, mas gene
ral será cl desarrollo de la riqueza á todas 
las industrias. Y por último, hechemos una 
mirada á nuestro país, fijando la atención 
siquiera cuarenta años atrás y espliquémos-
nos la diferencia que se observa entre a/jue-
llos tiempos y los que hoy atravesamos: des
de luego convendremos que el ramo del co
mercio, ya .sea bajo el carácter Je minero, 
fabricante ó industrial, le ha dado su impor
tancia, su impulso y demás condiciones de 
vitalidad y prosperidad industrial. 

Convencidos en absoluto de esta asevera
ción, es bien visto que participan de nues
tras ideas y lo comprenden del mismo modo, 
todas las personas sensatas y de buen racio
cinio que desean por muchos conceptos ha
cerle progresar á este pueblo, cuando resuel
tos les vemos á instalarnos el telégrafo, fa
cilitando medios y recursos con que cubrir 
sus gastos. Fieles intérpretes de los deseos 
de sus hai)itantes, podem»-; asegurar que no
tan con satisfacción y alegría estos movi
mientos que indican lo poco que resta para 
constituir esta mejora, por la cual hemos in
sistido tenazmente m nuestros námeros an
teriores. 

No concluiremos sin antes manifestar, que 
por ahora suspendemos de abogar por este 
asunto, dejando.libertad de hacer y calcular 
á los que no deben desmayar con su brillante 
propósito á fin de llenar este vacio y termi
narlo difinitivamente. 

G. de I. 

Del Bolclin cxíraordinafin, corrcspondien--
te al Lunes 11 del corriente, tomamos el 
siguiente 

REAL DECUETO. 

Conformándome con lo propuesto por d 
Presidente de mi Consejo de Ministros, de 

I acuerdo con cl mismo Consejo, 
' Vci/go en (Jccretar lo siguiente: 

Articulo 1 .* Queda desde esta fecha le
vantado el estado de sitio en todas las pro
vincias de h Monarquía. 

Art. 2." Los Tribunales y las Atitorida-
des civiles volverán á de. empeñar sus atri
buciones ordinarias. 

Art. 3.° Las cüosas pendientes se remi
tirán para su continaacion á los Tribunales 
llamados á conocer de ellas en estado normal. 

Art. 4." Por los respectivos Ministerios 
^ se comunicarán las instrucciones oportunas 
I para el cumplimiento de lo prevenido ea es

te decreto. 
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y siete,;^Está rubricado 
de la Real mano.=^EI Presidente del Con-
stjo de Ministros, Ramón María Narvaez. 

GOBIERNO DE PBOVÍNCÍA. 

CircBlar núm, 1399. 

El Excrao. Sr. Capitán general de Gra
nada, en telegrama que recibí anoche á las 
diez, me dice lo que copio: 

«Por Ri'al decreto de 1 del actual, inser
to en la Gaceta del 8, recibida hoy, sclevan-
ta el estado de .sitio en todas las provincias 
de la Monarquía. En su cmisefucncialo hago 

(síiber por l»amlo de esle día, que remito á 
V. S. por cl correo de hoy, y anticipo á 
V. S. por est^ medio.» 
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